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Señor(a): 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA - JUNIN 
AV. HUANCAVELICA 151,JUNIN-HUANCAYO-HUANCAYO  
 
 
Asunto                      : Informe de atención de las alertas N° 52, 74, 84, 86, 87-2023-

CTVC/JUN.. 
 
Referencia      : INFORME 000021-2023/UTJUN-MTO 
    INFORME 000022-2023/UTJUN-MTO 
    INFORME 000025-2023/UTJUN-MVP 
    INFORME 000019-2023/UTJUN-MTC 
    CARTA 009-2023-ZSY 
  
  
De mi mayor consideración: 
 
Es grato dirigirme a usted, para saludarla cordialmente y a la vez remitirle los informes de la 
referencia con la respuesta a las alertas N° 52, 74, 84, 86, 87-2023-CTVC/JUN emitida por su 
representada. 
 
Cabe precisar que, por el volumen de la documentación, esta se encuentra consolidada en el 
siguiente enlace:  
 
https://drive.google.com/drive/folders/173TYQFJCjo-
Wfw0ft8sMMHhwc0nM9WtS?usp=share_link  
 
Sin otro en particular, valga la oportunidad para renovarle las muestras de mi especial 
consideración y estima personal." 
 
 
 
 
 
 
 
Atentamente, 
 
Firma 

 
JAQUELINE RUBY ESCALANTE FIESTAS 
UNIDAD TERRITORIAL JUNIN 
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Para :  JAQUELINE RUBY ESCALANTE FIESTAS 

UNIDAD TERRITORIAL JUNIN 
   
Asunto  :

  
Referencia  : Oficio N° 088 -2023-CTVC/JUNÍN    
 
Fecha Elaboración: Huancayo, 16 de mayo de 2023  
 

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, con la finalidad de informar respecto a la Alerta emitida por 
el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana a través del documento de la referencia. 
 
I. Antecedentes 

 
1.1. Con fecha 03/05/2023 se recepciona a través de la bandeja del SGD el Oficio N° 088- 2023-
CTVC/JUNÍN en la que se adjunta la Alerta 052-2023-CTVC/JUN que proviene de la vigilancia 
realizada a la Gestión del Servicio Alimentario de la Institución Educativa N° 520 nivel inicial del 
distrito de Chicche de la provincia de Huancayo con fecha 17/03/2023. 
 
II. Base Normativa 
 
2.1. Protocolo de Promoción de la Participación Social, Veeduría y Atención de Alertas del 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” con código de documento normativo 
PRT-049-PNAEQW-USME, Versión N° 04, aprobado con Resolución de Dirección Ejecutiva N° 
D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE de fecha 09/09/2022. 
 
2.2. Procedimiento para la Actualización del Listado y Agrupamiento de Instituciones Educativas 
en Ítems y Establecer el Periodo de Atención por Entrega de Alimentos para la Prestación del 
Servicio Alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, con código de 
documento normativo PRO-030-PNAEQW-UOP - Versión N° 04, aprobado con Resolución de 
Dirección Ejecutiva N° D000259-2022-MIDIS/PNAEQW-DE de fecha 23/06/2022. 
 
2.3. Protocolo para la conformación o actualización de los Comités de Alimentación Escolar de 
las instituciones educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación 
Escolar Qali Warma”, con código de documento normativo PRT-017-PNAEQW-UOP - Versión 
N° 09, aprobado con Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000279-2022-MIDIS/PNAEQW-DE 
de fecha 11/07/2022. 
 
2.4. Resolución Viceministerial N° 083-2019-MINEDU que aprueba la Norma Técnica 
denominada Norma para la Cogestión del Servicio Alimentario implementado con el PNAEQW 
en las instituciones educativas y programas no escolarizados públicos de educación básica. 
 
2.5. Norma Técnica para la prestación del servicio alimentario por los actores vinculados a las 
instituciones educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar 
Qali Warma”, con código de documento normativo Norma Técnica N° 002- 2023-
MIDIS/PNAEQW, aprobado con Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000187-2023-
MIDIS/PNAEQW-DE de fecha 10/03/2023. 
 

Informar respecto a la atención de la alerta caso N° 052-2023-
CTVC/JUN suscitada en la IE 520 nivel inicial del distrito de Chicche de 
la provincia de Huancayo departamento de Junín. 
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2.6. Directiva N° 004-2023-GRJ-DREJ denominada Norma técnica para la cogestión que regula 
las actividades del servicio alimentario en las IIEE y programas públicos de la Educación Básica 
en el ámbito de intervención del PNAEQW - región Junín 2023 aprobado con Resolución 
Directoral Regional de Educación Junín N° 0331-DREJ de fecha 06/03/2023. 
 
III. Objeto 

 
3.1. El presente informe tiene por objeto informar las acciones desarrolladas que fueron tomadas 
en relación a las observaciones alcanzadas por el Comité de Transparencia y Vigilancia 
Ciudadana producto de la vigilancia a la Gestión del Servicio Alimentario de la Institución 
Educativa N° 520 nivel inicial del distrito de Chicche de la provincia de Huancayo con fecha 
17/03/2023. 
 
IV. Análisis 

 
Se verificaron las tipificaciones del caso tomando las acciones descritas a continuación: 
 
Punto crítico 1: Por ejemplo: EL NÚMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN 
EL ACTA DE ENTREGA ES MENOR QUE NUMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS. 
 
Durante la veeduría se observó que en el Acta de Entrega y Recepción de Productos N° 34863, 
correspondiente al Periodo de Atención de 13/03/2023 al 18/04/2023, se observó que la entrega-
recepción de productos se realizó para 03 usuarios. Al respecto la Sra. Gladys Sonia Meza Mejía, 
directora de la II.EE, manifestó: “actualmente se cuenta con 05 alumnos matriculados en la 
Nómina de Matricula 2023”. se puede evidenciar que hay un faltante de 02 raciones. Cabe 
resaltar que la nómina de matrícula aún no está cerrada. 
 
Con fecha 12/05/2023 se realiza la constatación del punto alertado en donde se realiza las 
siguientes acciones 
 

- Se solicita al/la director/a el reporte SIAGIE con firma y sello con número de estudiantes 
matriculados actual.  
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- De la información proporcionada por el/la directora/a se puede observar que existe una 
diferencia de 2 estudiantes. Al respecto el/la directora/a informa los motivos de esta 
diferencia informando lo siguiente: 
 

- Matricula de estudiantes varia de un año a otro, así mismo la matrícula es 
constante durante el año escolar. 

- Así mismo informa que con fecha 24/03/2023 presento la solicitud de 
actualización a 5 usuarios para que pueda ser tramitada por el PNAEQW.  

 
A continuación, se procedió a brindar asistencia técnica al CAE respecto al Procedimiento para 
la Actualización del Lista de Instituciones Educativas Públicas en la cobertura del PNAEQW 
aprobado con Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000259-2022-MIDIS/PNAEQW-DE de 
fecha 23/06/2022, precisando lo siguiente: 

 
- La actualización del listado de IIEE se realiza de acuerdo a la base de datos del 

SIAGIE que alcanza el MINEDU al PNAEQW, por ello que los directores/as de las 
IIEE usuarias del PNAEQW deberán asegurar contar con el registro nominal de 
matrículas del SIAGIE actualizado. En caso de dificultades en el registro, deberá de 
realizarlo en coordinación con la UGEL de su jurisdicción. 

 
Asimismo, se brinda asistencia técnica en cuanto a la Directiva N° 004-2023-GRJ-DREJ 
denominada Norma técnica para la cogestión que regula las actividades del servicio alimentario 
en las IIEE y programas públicos de la Educación Básica en el ámbito de intervención del 
PNAEQW aproado con Resolución Directoral Regional de Educación Junín N° 0331-DREJ en 
donde en su numeral 8.1. se establece lo siguiente: 
 

“8.1. El PNAEQW atiende en número de usuarios acorde a la base de datos del MINEDU, 
por lo que los directores de las instituciones o programas educativos usuarias del 
PNAEQW deberán de mantener actualizado el número de estudiantes en el sistema 
SIAGIE. Los cortes establecidos por el PNAEQW para la actualización de usuarios son 
en los meses siguientes: Marzo, Mayo, Agosto.” 

 
 
Finalmente se procedió a suscribir los siguientes acuerdos y compromisos con el CAE: 
 

- El director/a se compromete a mantener actualizado su sistema SIAGIE con la 
cantidad real de estudiantes matriculados. En caso presentar dificultades en la 
matricula en su sistema deberá de coordinar con la UGEL correspondiente para su 
subsanación. 
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Conclusión: Con fecha 12/05/2023 se realiza la constatación del punto alertado encontrando 
que el PNAEQW atiende para 03 usuarios y la IE tiene matriculado 05. Al respecto, se brindó 
asistencia técnica al CAE en relación al Procedimiento para la Actualización del Lista de 
Instituciones Educativas Públicas en la cobertura del PNAEQW y Directiva N° 004-2023-GRJ-
DREJ, logrando el compromiso de mantener actualizado el SIAGIE de la institución. El caso se 
concluye FUNDADO. 
 
V. Conclusiones: 

 
5.1. En relación al punto crítico EL NÚMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN 
EL ACTA DE ENTREGA ES MENOR QUE NUMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS, se 
concluye el PNAEQW atiende para 03 usuarios y la IE tiene matriculado 05. Al respecto, se 
brindó asistencia técnica al CAE en relación al Procedimiento para la Actualización del Lista de 
Instituciones Educativas Públicas en la cobertura del PNAEQW y Directiva N° 004-2023-GRJ-
DREJ, logrando el compromiso de mantener actualizado el SIAGIE de la institución. El caso se 
concluye FUNDADO 
 
VI. Recomendaciones 

 
6.1. Continuar con las acciones de asistencia técnica durante las visitas programadas a la 
Institución Educativa para fortalecer la Gestión del Servicio Alimentario. 
 
6.2. Se recomienda elevar el documento a quien corresponda para continuar con el proceso 
adecuado según protocolo y dar por atendido la alerta. 
 
Es todo cuanto debo informar para su conocimiento y fines que correspondan. 

 
Atentamente, 
 
Firma 
 
MIGUEL ANGEL TINEO CANAHUALPA 
UNIDAD TERRITORIAL JUNIN 
 
 
 
MTC 
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